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SECRETARÍA. Cali, mayo 31 de 2023. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso verbal de responsabilidad contractual, informándole que las partes de 
común acuerdo,  han solicitado la terminación del proceso. Sírvase Proveer.  
 

Sandra Carolina Martínez Álvarez 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:            VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  KAREN TATIANA LUNA AMAYA Y OTRO 
DEMANDADOS:  CONSTRUCTORA ALPES S.A. Y OTRO   

RADICACIÓN:   760013103012-2022-00056-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el apoderado judicial 
de los demandantes manifiesta que ya zanjaron las diferencias objeto del 

presente litigio, y en ese sentido, solicita la terminación de este proceso, 
desistiendo de la totalidad de las pretensiones de la demanda, petición ésta 
debidamente coadyuvada por la parte demandada. 

 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 314 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

  
PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso declarativo 

de responsabilidad civil contractual por desistimiento de la totalidad de las 
pretensiones, conforme lo manifestado por los apoderados de las partes.  
 

SEGUNDO:  ORDENASE la cancelación de la medida de inscripción de la 

demanda efectuada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-159283 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y en la matrícula mercantil 

No. 100235-2 de la Cámara de Comercio de esta ciudad.   
 

TERCERO:  Sin condena en costas en esta instancia.   

 
CUARTO:  Una vez ejecutoriado el presente proveído, archívese lo actuado 
previa cancelación de su radicación de los libros respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CLAUDIA  CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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